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DE GRAN INTERÉS
r e g l a m e n t o

de aplicación para la inspección sanitaria de estable
cimientos, edificios y  vehículos de servicio público, et 

cétera, etcétera\

( C O N C L U S I Ó N )

El periodo de tiempo mínimo pora volver a 
dase un niño que haya padecido viruela, escar
latina o tosferina será de cuarenta dias; treinta 
días si padeció difteria y quince dias si fué sa
rampión. En el caso de fiebre tifoidea, no podrá 
reingresar el alumno, ni el Profesor, ni demás 
personas afectas al servicio del establecimien
to, sin un certificado médico, en el que se haga 
constar que dichas personas no constituyen un 
peligro de contagio, y que lo mismo sus ropas 
que los demás efectos que pudieran estar coma 
minados, han sido objeto de la desinfección ne
cesaria.

En estos casos podrá el Inspector municipal 
de Sanidad hacer las comprobaciones que esti
me oportunas, y', como resultado de ellas, pro
rrogar el reingreso del escolar en el estableci
miento por el tiempo que considere preciso.

Tampoco podrán as;stir a clase los alumnos, 
existan o hayan existido recientemente casos de 
enfermedades contagiosas en sus domicilios. 
Para su reingreso necesitarán los mismos re 
quisifos citados cu el párrafo anterior. Igual con- . 
duefa se seguirá con los Profesores y depen 
dencia

Para el ingreso y asistencia a estos establecí 
míenlos será condición precisa que el alumno 
esté vacunado o revacunado, para lo cual se 
exigirá el correspondiente certificado médico.

La clausura aislada de uno de estos estableci
mientos se ordenará previo informe del Inspec 
tor municipal de Sanidad, y cuando sea general 
para todos los de la localidad, mediante acuer 
do de la Imita municipal o de la provincial de 
Sanidad, acompañado del informe de la Junta 
de Instrucción pública.

k) C A S A S  DE BAÑOS

Los cuartos donde estén instaladas les pilas 
tendrán el suelo y paredes impermeables; éstas, 
cuando menos, hasta una altura de dos metros;

en el piso habrá un desagüe con sifón; tendrán 
iluminación y ventilación por medio de ventanas 
acristaladas que se cierren bien y se abran con 
facilidad; cada puerta tendrá un cierre comple
to Las pilas serán de mármol, perfectamente li
sas por su interior, o de hierro esmaltado a fue
go, para asegurar su fácil limpieza, y ésta y la 
desinfección se hará a! terminar el servicio Es
tos establecimientos dispondrán de los medios 
necesarios a fin de que las ropas que se entre
guen a cada bañista estén perfectamente lavadas 
y desinfectadas. Tendrán una dependencia es
pecial, con entrada -independiente, en las que 
existan pilas destinadas a los bañistas que pre
senten signos de enfermedades cutáneas o de 
otro mal de carácter contagioso. Esta depen
dencia tendrá, cu sitio visible, un rótulo que in
dique su destino. La ropa procedente de este 

l servicio se lavará aparte de las demás, y en 
ellas se intensificará la desinfección, y, además, 
será sometida a la acción de un jabón desinfec
tante.

El lavado de los pisos y paredes de los cuar
tos de baño se hará por baldeo con mangueras, 
y éste y la desinfección, se realizará diariamen
te; los sueios y parede«. hasta una altura de dos 
metros de las habitaciones destinadas a sala 
de espera de los bañistas, se barrerán, lavarán 
y desinfectarán diariamente; las demás habita
ciones y dependencias del establecimiento se 
mantendrán siempre en perfecto estado de lim
pieza y saneamiento.

I) LO C A LE S  IN SALUBRES. A LM A C E N E S  DE TRAPOS 
Y TRAPERIAS

Se exigirán con todo rigor las prescripciones 
que para esta clase de eslablecimienlosexigen las 
disposiciones vigentes, garantizando, siempre 
que las mercancías se sometan a la acción del 
gas sulfuroso en ¡as cámaras apropiadas que 
deben tener para este objeto.

Independientemente cié esto se exigirá la prác
tica de la desinsectación y desralización de los 
locales y dependencias anexas una vez al año 
a! comenzar el verano.

En las traperías que no posean aquellos ele
mentos, se realizará la desinfección cada tres
meses
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